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ACTOS DEL GOBIERNO.

BANDO.
■ . ' "  V

El C. Luis Gonzaga Vieyra% coronel 
retirado y gobernador del Depar• 
tamento de México.

í*■ till L C / t.'I»
Por el Ministerio de, hacienda ge 

m e  ha comunicado con fecha 4 del qc* 
tual. el siguiente decreto.

t.Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presi* 
dente provisional do la república, te 
ha servido expedir el decreto que si* 
gue.
- >„EI presidente provisional de la re
pública mexicana, á los habitantes de 
ella, sabed: Que con arreglo á lo ex
puesto en la ley do 22 de Febrero de 
1832, he decn tado lo siguiente.

esto Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados, y circulándo
se á quienes corresponda. Dado en 
México a 0 de Noviembre de 1841. 
— Luis Gonzaga Vieyra.~<Miguel 
Zires, secretario.

AVISO.
. El Extno. Sr. ministro de relacio

nes exteriores y gobernación, en car
ta particular de hoy me dic6 lo que 
sigue.

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presi
dente provisional se ha servido dispo- 
ncr, que inmediatamente avise V. E. 
al público por medio de rotulones, 
que el supremo Gobierno so ocupa 
en la actualidad del importante asun
to del cobre: que espere tranquilo la 
resolución que haya de dictarse en el 
particular; v que en el mismo aviso 
[prevenga V. ^  al comercio, no se
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mercio extrangero y el de escala y 
cnbotage, el puerto de San Juan Bau
tista de Tabasco.

2.0 Los frutos y efectos que se 
producen en el Departamento de Tu- 
basco, serán admitidos en tos puertos 
de la república, bajo las mismas re
glas establecidas anteriormente, que
dando por lo tanto derogado en aque 
lia p a r t9  el decreto expedido por el 
Gobierno en 17 de Julio último.

Por tanto, mando se imprima, pu

con esta moneda á surtirse do las co 
sus necesarias, especialmente con res 
pecio ú renglones do primera necesi
dad.—Y lo comunico á V. E. para su 
cumplimiento, esperando que e«e Go
bierno tomará las providencias opor
tunas y prudentes para que no so per
turbe el orden y tranquilidad pública.” 

Y para el conocimiento del. públi
co, se fija esto anuncio, advirtiéndole, 
que así por este Gobierno, como poi 

. las autoridades civiles, so cuidará de
blique, circule y se le dé el debido,*!1*0 len©:4 811 m*18 cumpumien-
cumplimiento. . Palacio del Gobierno 1® 1° prevenido por el Lxmo. or, pre
general en México, á 4 de Noviembre 
de 1841.—JIntonio López de Santa-  
tfnna  —A D. Domingo Dufoo.

Comunicólo á V. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes’*

Y para, que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital y en la» demás ciudades 
villas y lugares de la comprensión de

sidente.
México, Noviembre 10 de 1841.—- 

Luis Gonzaga Vieyra.— Miguel Z i• 
res, secretario.

PROSIGUE EL DIARIO
de la rém lu c ió ^h'^ rA  * r‘ 

¿o r* ° toL r*e 
Puestos á discusión los artículos de la

Acta anterior, como la parte expositb 
va, fueron aprobados por unanimidad» 
El Sr. presidente de la Junta, fué do 
parecer que so nombrusen dos comí* 
dones que llevnsen cópias'del referi
do plan patriótico, una al Exmo. Sr. 
genera) en gefe del ejército federal 
(de muchachos), y otra a! presidente 
interino de la república. Para el pri
me ro so compuso la Comisión de los 
Sres. D. Manuel Céspedes (general). 
Lie. D. Luis de Ezeta y D. Manuel 
Reyes Veramcndi. Para el segtindo 
fueron los Sres. D. Estevan Villalva, 
Lie. D. Anastasio Zerecero, D, Ma
nuel Rionda y D. Juan Durán.

Aprobada esta mocion, se concia* 
yó el acto, firmando los que siguoa 
con el Sr. presidente y su secretario.

México, Octubre l.° de 1841.—* 
Manuel del Valle, José Valdes, Juan 
Monterrcbio, Mariano Amon, .Féli* 
Nicolás Ortiz, José Guevara, Igoa- 
cío Cisne ros, José Rósete, Joaquín 
Villasann. Pablo de la Portillo, Felipe 
Rósete, Felipe Torres, Angel Manuel 
Martínez, Pedro Cañas, Manuel Bra* 
cho, Atiluno Andrade, Jacobo Amat, 
Joaquín Sarco, Manuel de la Garza 
Falcon, Francisco González do Gon» 
f.nlez, Francisco María do Jiménez, 
Rafael Flores, Pedro Perea, Andrés 
García, M. R. Vcramendi, Angel M. 
leí Puerto y Vicario, Pedro Nuñez: 
como subteniente de la brigada local 
de artillería, Juan Perec, Manuel Pe
ralta, Miguel de la Torre, .José Jai
me, Jo*é M. Ortega, Francisco da 
Zavaleta, Mateo Hoyes de Morales, 
Pablo Sánchez, Joaquín Navarro, 
Mariano Navarro, Rufael Castrejon, 
Martin Cabello, Juan Iluidobro, Lie. 
Manuel María Bustos, José María V. 
Morales, Lie. Antonio Oroíco, Crú*
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del Valle, Manuel 
. íoyo, 're¿?oío“ FToreV; H¡ 
González, Jo«é María Gutierres, Juan 
de Dio* U¿J} df ,Guzfnaji, N,ico 
Carroño, Francisca IfeZP, E«ie 
Carreon, Rotalino Zerecero, Manuel 
Cervantes, Joté Joaquín Madero, Joa

M EXICO , NOVIEMBRE 30 DE 1841#
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Por fín, el día 24 del actual te ins- 
quin Vargo., Hipólito Rodríguez. Je-I«*l* el tribunal mercantil de esta ciu- 
•ui de Medina. José Ignacm F e re z ^ d , cóm pralo jegun t»  nos b« *
de León, Lid* Domingo María Pe 
rff Fernán Jes, José María Querejazu, 
Vicente flhwiri, Ignacio Cureño y 
Palacios, Francisco jimenei, José 
Luí* Gontalox, José María de Jáure-
E i, Pedro Tello de Menetes, Juan 

din, José María Aguilar de Bosta» 
> to , Anealfíio Zerece. 

<Qm JÍo, N idrio  Fuen- 
lea, 1 Fracisco Gomes'Cobo, J. María 
Espinosa, Genaro Gutierres, José Pió- 
quinto Marques, Guillermo Valle, 
Luij¡ G. Castillo, José de Jesús do 
Arco, Francisco Cabrera, Manuel 

ftceqte Betancourt, Luis Ve* 
[anuel Morales. José Marti- 

? Castro, Manuel Torres Tori- 
S María MqÍrnles, Lino Ratni- 
tünüel de Céspedes, Ignacio 

lo, Jo^ó Ramón Romero, Ma- 
Ordas, José García, Sebastian 

(es, Marcelo Cano, Mariano Ro- 
5, José M. Villqsoca, Felipe Man- 

i, Manuel Mancilla, Luis Guorre- 
Francisco Ortega, v Lie. Ezeta.— 

iguen mas firmad (*).—r-Fr«ncisco 
Jd is dq Z&rate, presidente. — Eitevan 
Viilalva, secretario.

cho y se ha asegurado por la prensa, 
de los señores siguientes.

Presidente•
Sr. D. Luis Urquiaga.

Colegas.
Sr. D. José María Basoco.
Sr. D. Manuel Fernandez.
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!*• Sr. D. Anselmo Zurutuz».
2. * Sr. D. Manuel Rosa.
3. * Sr. D. Fernando Collado.
4. * Sr. D* Evarjato Barandiarán.
5 / Sr. P . Nicanor BeisUgui.
6 /  §r. p . Antonio Betruecos.
Felicitamos si comercio por el es» 

toblecimiento de este tribunal que 
tantos bienes va á producirle en el 
juicio de sus negocios, los que ya no se 
verán en el formidabJe laberinto de 
los juzgados ordinarios donde fre
cuentemente se lê i hacia gastar tiem
po y dinero para no oonseguir quizá 
la justicia que demandaban.

Tan útil institución fuó destruida 
por los maniáticos que á tontas y á 
locas han aniquilado en México lo me

esta lista; porque sus opiniones pollti 
cas soq como el sombrero de todas 
PObs», que á todpj los dobleces se 
ajusta*

El Boletín del Gobierno apareció 
^jado. en las esquinas y otros sitios 
púbJicca, impreao en pliego tendido, 
teniendo en una plana las bases del 
plan del general Santa-Anna, y en 
o t r \  al oficio en que ofreció asilo á 
los podarea disueltos por el grito de 
tyderaoion, que lensaron los mucha
chos y. unos cuantos léperos azuzados

atendidos por 14 Jante de fomento 
-fpara facilitar los giro» dei comercio. 

Claro está que hablamos de los cor* 
retfos-efs^uwies por #u excesivo nú* 
PWV y/circunstancias particulares de 
muchos, entre los desórdenes que se 
notan, desde la independencia á la fe* 
cha, son indudablemente un grave 
nuil para el comercio, y en tanto gra
do, que es de imperiosa necesidad un 
remedio que lo contenga* Tratóse de 
este, y al efecto, se publicó el último 
bando sobre la materia, debido &1 ce* 
lo del Exmo. Sr. general Torne!, en 
18 de Noviembre de 1834; pero tan 
útil resolución fué vista con el mayor 
desprecio y olvidada absolutamente, 
como es corriente en nuestro pais, re* 
pitando en consecuencia el incremen
to de ese mortífero mal de los gfros 
mercantiles. Entonces nosotros, guia
dos de la noble ambición de que pros
pere nuestra pútria, llamamos aunque 
envano la atención del Gobierno, ha
ciéndole oportunas y exactas obser
vaciones sobre la materia, en nuestro 
papel, números 54 y 55 de Julio de 
1840, callando luego que advertirnos 
el desprecio con que eran vistas nues
tras humilde» reflexione». No será lo 
mismo ahora que nos guia la segura 
confianza de que nos esoucha una 
Junta que va á decidir do la suerte 
del comercio, y á cuyos miembros 
consideramos adornados no solo de la 
ilustración necesaria para su noble 
ministerio, sino también de las mejo
ras intenciones para cooperar al en
grandecimiento de su suelo pátrio.

Jjor sistemado con la experiencia y 
MOMM muy respetable* bay en corc|ura de antiguos gobernantes, y á _

cuya desolación no ha contribuido! Recordamos pues, que miéntras r¡- 
poco la codicia de los que se alimen* gió el tribunal del Consulado, se ob- 
t&n devorando víctimas en el foro; servó que el destino de corredor fue- 
pero hoy merced al cielo que tarde ó se desempeñado generalmente por 
temprano oye las quejas de los quo lo hombros honrados, á quienes inespo- 
invocan con justicia, ha sid,o repuesta1 rados acontecimientos, é inevitables 
por el sano criterio y enérgico génioj desgracias conducían al atraso ó rui-
del general Santa-Anna. Las ben 
diciones del comercio y la gratitud 
de todos los beneficiados por tan útil 
establecimiento, serán el fruto que re
cogerá S. E.

Pero instalado ya el tribunal por 
personas muy dignas, como nos pa
recen ser las que lo componen, aun
que algunas de ellas no conocemos,

los que eran pagados al efecto. In¡ «abemos que sean agiotistas, nos
• El general Paredes cubrió e| punto 
dp Sao.Hipólito coo su división, ai* 

lo cu él dos piezas y un obús.

m/Rn la noche en que se llevó 
n to á la  imprenta, solo te-

permitirán que hagamos algunas ob 
servaciones con la buena intención de 
dar solidez y prestigio al tribunal, y de 
que la Junta reprima ó evite los gra
ves males que la variedad do unos, Iu 
inéptitud de otros y sobre todo la co* 
dicia do muchos, perniciosos especu

lo  es verdaditm ciertas persona* que paran noto
ria hooradafc¿dt^vanxa{|a y pericia 

ofiti.) leo loa negocios mercantiles, deben

na de su comercio, resultando poroso 
fallidos de buena fé.

No obstante este suceso futa!, tales 
comerciantes no perecían de miseria, 
pues les quedaba el favorable y expe
dito recurso de entrar de corredores, 
con ouvo arbitrio buscaban con hon- 
radez|8u subsistencia, y sus familia» 
estaban á cubierto de la misoria* Po
demos comprobar nuestro aserto con 
el testimonio de muchos quei llevan 
largos años* de empleados en este* co
mercio.

Pero dióse por una de la* mas la
mentables desgracias de nuestro pata 
la funesta campanada- de arruinarlo 
todo por medio de inmaturas-yi'nada 
meditadas innovaciones, á las que no 
precedían la calme, circunspección y 
buen criterio para distinguir lo per
nicioso de lo benéfico, y el tribeealdel 
Consuledofué-abolido» por>e4 torrente

podei 
etenci 
niente 
que 
nuev< 
ramo 
parci< 
mercil 
guirial 
Sieso 
ríoresl 
te-erti 
aiont 
dant 
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para
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desolador, y desdé entórteos tío ha ha. 
bido mas que corrupción que prepa- 
ráse ruinas ó atrasos al comercio, ya 
por hombres que lo ejercían con capital 
propio ó ageno, como los quebrarlos, ya 
por hombres que estaban en inmediato 
contacto con el comercio, como son los 
corredores que han abrazado elgiro sin 
los requisitos indispensables para su 
mejor desempeño. Ha sido taf la 
corruptela en esta parle, dfe pocos

parté solo debe atenderse al bien na- dará sm comer quien solo leona un 
clenitW  no á teorías estrambóticas y I peso de cobre* En les cafés y fon. 
ftoscfoaé» h» coales no tienen entrada das subidísimos son los precios y en

años á ía fecha, que no vemos sinofpa y aparecieran en una pkvza mer 
multitud de hombres que con perjui
cio de otros de avanzada edad, hon
radez é inteligencia, so han introdu
cido en eí útil y honroso ejercicio de 
corredores, sin faltar entre ellos mili•
tares* DIPUTADOS y jóvenes des* 
tituidos absolutamente de conocimien
tos mercantiles. Unos han llegado 
de países extrangeros donde solo han 
sido pintores, carpiuteíos ó profeso
res de otro arto. Otros han vertido 
fugitivos de la justicia, ó como deser
tores do los ejércitos, quienes tal vez 
han tenido el oficio de peluqueros, m is están seguros de que les pcrma

étt otra* ftaetones que consultan dis- algunas de ollas no se vende, ai.no as 
cimeramente sus intereses, y ó quienes por plata. Los malos tlacos no se aq- 
debemos imitar an todo lo que sea mi ten en el comercio. {Utos hacen el 
benéfico á la peina. Bien lo conocen mayor número de la moneda circu
ios ilustrados es ñores que componen!lanle, ^que hará el pueblo sin tener 
nuestro tribunal mercantil, y saben otra? 
asimismo que si los mas sabios co
merciantes de México fueran á Euro-

ejercicio de corredores.
Con mas razón so debe evitar abso

lutamente que todo individuo que no 
tenga 85 años de edad lo menos, pue
da ocuparse en el ejercicio de la cor
reduría, pues lástima da ver infinidad 
de jóvenes que estando apenas un año

Meses hace que estamos leyendo 
en los periódicos las mas agudas que-

cantil, no se les permitirla visir del jas contra el Sr. Sepúlveda, goberné»
******* Am ----- u — “ dor de San Luis Potosí. Nosotros no

calificarémos de justas ó injustas di* 
chas quejas; pero si dirémos que el so*que
premo magistrado de la república que 
precedió al actual, oyó las acusacio» 
nes ó con suma indiferencia, ó con si
mulada protección al Sr. Sepúlveda»

ó poco mas de dependientes, abando- como lo hacia con todos los moscar
narv so destino, tan solo por el mal
ejemplo de otros, y con la única mi- que el Exmo. Sr. presidente provisio»

i

barberos ú otro semejante*, pero quizá 
jamá9 habrán vendido una pieza de 

retaña ni una vara de cinta. No 
obstante, ellos han hallado suficiente 
protección en los almacenes y tien
das de México con perjuicio de los 
nacionales y de otros honrados hom
bres que como envejecidos en el 
pai9 y en el comercio* poseen vastos 
conocimientos no solo de los efectos, 
sino también del estado de las casas, 
ó capitales, y sin embargo se ven sin 
poder hacer negocio alguno.

Ei último código español que está 
vigente y es un compendio de Ins Or 
denunzas de Bilbap, mandadas obser
var en México, y de las del comorcio 
de otras naciones, en los artículos 75, 
76, 77 y 78, previene las circunstan
cias que han de tener los corredores, 
y  cuando nosotros vemos instalado ya 
el tan deseado tribunal mercantil, no 
podemos abstenernos de llamar la 
atención de la Junta, sobre lo conve
niente y muy benéfico que será, el 
que todos los que tienen parte en ese 
nuevo establecimiento, arreglaran el 
ramo dé corredores, de un rvrodb im
parcial, justo y correspondiente al co
mercio de la capital, lo cual se conse
guiría fácilmente, mandando que hu
biese un número suficiente de corre
dores, y no el excesivo que hoy elis- 
te-ert* el-mayor desarreglo y confu
sión!: que se atienda ¿que sem eiuda 
danos mexicanos* sin admitir otros 
por ningún pretexto. No sea obstáculo 
para esta medida que ya se ha hecho 
urgfHUerJarquimere-de que-ei.se- res- 
tringe el lulmfe-dt-oarnedores con
tra  Josdeseos quét todo*tiene* éú sor

ra de tener una libertad qie es muy 
en su perjuicio, y de los amos que ja-

nezca un dependiente. Bueno está 
que no les acomode la carrera de su

dones. . Hay felizmente no es así; por

nal parece que las ha tomado en su 
alta consideración, y nosotros celebr*» 
rémos que si son ciertas las mencio
nadas quejas, reprima y escarmiente 
al Sr. Sepúlveda para que trate ©o-

jecion á esos jóvenes; pero hay otros mo debe á sus subordinados, y si no
muchos destinos en que puedan em 
plearse sin tomar el de corredor con 
que tanto perjudican á los inteligen
tes que han pasado lo mejor de su vi 
da en el comercio, del que tal vez se 
separaron por atrases involuntarios, 
por préstamos, contribuciones y gabe 
las, pronunciamientos y otras mil cau 
ros que han concurrido en perjuicio 
de la república mexicana, muchos 
años hace, y las que no ha estado en 
su mano evitar. Verémos qwe otras 
observaciones tíos ocurren para el nú
mero siguiente.

______  COBREL ______
Este es un títere que confundien

do los mejores ingenios, los desvia 
del acierto. Búrlase de las buenas in
tenciones del Gobierno y complácese 
de las angustias del pueblo. £9 cuan- 
o par ahora podemos decir dfel Ban

do que sobre esta materia se ha pu
blicado en la semana anterior, y que 
solo ha servido para aumentar la an
siedad de los tenedores de esa mone 
da detestable.

Otro día* lo ins8rtarémos con los 
Reproches que1 le hace4 el público* y 
con lo que diere de sí nuestra corta 
capacidad, anunciando por ahora que 
tos resultadas del Bando son* funestí
simos, pues luego qoe fué publicado, 
sabió fel1 prémio dé la plata; de'irtane- 
Ttf qae dos pesos cobre se dan’ por 
ohor fuerte. A proporúion déerste'pré^ 
mtd han Asttfintiído lorvivcveai'reisiV 
rondo por consecuencia, qúe sé qu ti

lo son, se desengañe al público quo 
tieno fijas sus miradas en la conducta 
de dicho Sr. gobernador.

A L PUBLICO.

Coma para mí jamás debéis ser ju
guete de nadie, aunque lo hoyáis sido 
de muchos que os han llamado sobe
rano para poneros constantemente de 
Ecce homo con todo el etcárnio y  
burla de que da ¡dea la efigie, sino 
que os veo y respeto como arbitro* y 
regulador de mis derechos civiles y  
políticos, y como juez inexorable y 
discreto, á cuyo tribunal siempre he 
ocurrido por apelación contra !a li
cencia que do continuo remplaza 4 
nuestras leyes, y contra la perversi
dad que sustituye á la recta adminis
tración de justicia por una parte, y  
por otra, á la decente y benéfica poli
ticé de que mas han carecido nues
tros hombres de Estado, encargados 
de su dirección, no debo omitiros las 
últimas circunstancias que han ocur
rido pnra* llegar al término jde la céle
bre y temereria- causa que se me ha 
instruido, y de la que os he dado opor
tunamente noticia en repetidas oca
siones; según*iban* ocurriendo los trá
mites de la astucia; para que vieseis 
como'andaban los garantías de vues
tros asociados en la feliz administra
ción del general Busto manta.

Os dije en el núm. 01 de este pe
riódico, que hábia presentado en es
crito á la Suprema Córte Marcial***-
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clamando mi libertad; an virtud del 
art. 1 / de los Convenios de 5 de Oc 
tubre próximo pasado; porque parece 
que dicho tribunal se había olvidado 
de sóbreser en mi causi en cumplí 
miento del mencionado artículo. m- 
: He aquí el escrito presentado á ñ 
nes del éitado mes.

Exmo. Sr.—El capitón José Fran
cisco IJerroipe, vecino de esta capí* 
ta!¿ ante V. E. como mejor procedo, 
Digo: que en eso supremo tribunal se 
halla pendiente de su alta resolución, 
la causa que se me ha instruido por 
el Sr. auditnr de guerra, D. Manuel 
Zozaya y Bermodez, á consecuencia 
déla  temeraria calificación, i que el 
Ministerio' del supremo Gobierno dio 
ál folleto-publicado por el Sr. D. José 
Mari» Gutiérrez Estrada, y para cu-
Ía edición presté mi firma en Octu- 

re de 1840, desde cuya fecha 21 me 
hallo arrestado, enfermo y atrasa
do, sin haber podido conseguir hasta 
boy (•) el final despacho «lo dicho 
causa, por los incomprensibles miste
rios que hay siempre en nuestros tri
bunales inferiores, particularmente en 
causas que como la miu, mas tienen 
que ver con la po itica quo con la 
justicia.

Terminada considero mi cousa y 
es opinión general que asi sen, en 
virtud de los Convenios celebrados 
por los Sres. generales D. Antonio 
López de Santa-Anno y D. Anasta
sio Burtamante, en 8 de Octubre del

..ir Tric
es muy digno el tribuna!, y & la deli-jrio que el Ministerio expidiese uqa 
cadeza con que yo siempre he pro-.Circular para que se hiciese efectivo 
cedido. En tal concepto— \  V. E.|eJ art. U* de dichos Convenios, y no 
suplico se sirva mandar que en virtud .ilusorio, cpmo se había hecho en mi 
de los Convenios expresados, se me'perjmeiQ, pues la causa següi* en irá- 
ponga en absoluta libertad, 6 por el mites y  no habia modo de sobreser
contrario, que so. active mi causa pa
ra terminarla á la mayor brevedad 
con el respetable fallo del tribunal, á 
quien no temo; porque estoy muy se
guro de su rectitud, usí como de mi• 0 ü • . • •

en ella,, unnuajnmsmnn*
Pero terminada ya, en virtud de di

cha Circular, y notificada mi libertad 
el dia 20 del corriente, solo me resta 
protestar mi gratitud á los caudillos 

inocencia &c. Es justicia que juro—-¡de la revolución de Septiembre, y 
José Francisco Berrospe. ¡muy particularmente al general San-

Ilasta el dia no he sabido cual ha-ta-Anna que por segunda vez me ha 
ya sido el proveído de este escrito: salvado de las garras del despotismo, 
únicamente se me ha mandado decir que disfrazado con la forma de una
que se daría cuenta: y después de 
muchos dias se contestó á mis instan
cias: que la causa habia bajado a la 
comandancia general; porque faltaba 
envelia el folleto del Sr. Gutiérrez 
Estrada, sin cuya interesante pieza 
no se ppdia dar cuenta al tribunal 
con la causa. *

Es cosa muy peregrina que se man
de al tribunal un proceso, sin lo que 
se ha calificado cuetpo de delito; pe
ro no es la primera vez que ese tra
vieso cuaderno sa escape de la causa: 
lo hizo así cuando pasó al benemérito 
D. Arcadlo Villalva, quien tuvo tam
bién quo devolver Ja causa ¿ la co
mandancia para que luego se Je man
dase con ci cuaderno y otros antece
dentes que maliciosamente se oculta
ron en el juzgado de letras, y sin los 
cuales no podía salir, sino muy mona

presente efio, con cuyo avenimiento,tiuoso el proceso, como lo está, no 
pusieron término á la guerra quo se ¡obstante da ser obra de una terna de 
promovió para hacer la regeneración letrados de gran nombradla.
política de la república. Terminan 
te está en el primor articulo de di
chos Convenios, que desde el mo 
mentó de la ratificación de ellos, *t 
ahora ni nunca podrán ser molesta
dos (los mexicanos) por sus opiniones 
emitidas, ó de palabra, ó por escrito, 
y por sus hechos políticos, tanto los 
ciudadanoi militares, como los no mi
litares, 4-c.

Que por este convenio debía estar 
yo libre, me parece muy claro, y 
tanto rosa, cuanto que hombres hay 
en las otiles, que estaban presos, no 
tolo por una opinión política, sino 
aun por hechos notoriamente crimi
nales y diversos de osa opinión. Yo, 
no .obstante de que me favorecen los 
expresados Conven ios, me guardaré 
de tomarme una libertad que aunque 
conoedida por Ja solemne sanción de 
ellos* no puedo dejar de advertir que 
so aplicación debe hacérseme por el 
tribunal que me juzga. Obrar de otro 
modo, sería faltar al respeto de que

Pero yo pregunto; ¿por qué siendo 
el cuaderno mencionado, cuerpo de 
delito, y por lo misino la base primor
dial del proceso, se ha separado de 
él, cuando yo lo vi por cabeza del 
sumario que me instruyó el auditor 
Zozaya/ rYa lo eotiéndo; porque es 
un duende de naturaleza duendunn 
que se escapa por su voluntad y vuel
ve por la fuerza. Con razón algunos 
diputados, el ex-mimstro Marín y 
otros, se emfermaron de alferecía con 
tu presencia, y que no pudieron sa-

¡nfernal política, me ha privado por 
dos veces de mi libertad, conculcan
do las garantías que mo favorecen.

¿Y qué diré por despedida al triun
virato de los ZozayaS, Peñas y Villa!- 
vas? Quedo«rogundo á Dios que los 
perdone y les dé mejor : conciencia 
con el noble valor quo ella requiere 
para resistir á las instigaciones de los 
poderosos, y no arruinar á honrados 
mexicanos, quo como yo, se han sa
crificado por la patria con acrisolado 
desinterés y civismo, como consta á 
todos ios que me conocen, particular
mente al Gobierno á quien jamás ho 
importunado con ningún género do 
solicitudes, ni he sido mudo ni balbu
ciente para advertirle sus estravios y 
excesos cuando ha incurrido en ellos.

Y vd.f Sr. Público, en vista de lo 
expuesto mire sobre sí, para librarse 
de la pésima administración de justi
cia, y de ciertos magistrados en cuyas 
manos se ha puesto la balanza de As- 
trea para su perpetua profanación.— 
José Francisco Berrospe.

Aunque no es un buen regalo el 
quo vamos á hacer á la policía, le d¡- 
rémos no obstante, que enfrento de la 
Iglesia de Regina se ha formado un 
asquerosísimo muladar, de manera 
que ya no se puede pasar por allí sin 
lastimarse la vista y el olfito. Apre- 
ciarémos que sea útil este aviso.

Estando de hecho la monedado co-
nar «le ella ain mi arresto: ataque que'bra reducida á la mitad do su valor, 
yo no tuve, porque el bálsamo de mi ,
•ana conciencia y el estímulo de una
garantía constitucional me pusieron 
a cubierto de esa ^enfermedad que 
antes solo atacaba á los niños; pero 
hoy es también de los viejos.

Ha durado mi arresto un año y un 
mes exáctos, y habría durado cuaren
ta si la feliz revolución del general 
Paredes no me hubiera salvado, pues

y no recibiéndose en ninguna parte 
del comercio los malos flacos, única 
moneda con que se nos paga la sus- 
cricion, no podrémos continuar este 
periódico si los señores que lo han 
favorecido hasta la fecha, no nos pa
gan con plata ó con el peso doble de

como se ha visto, por consecuencia 
de los Convenios de la cslanzuela vo 

(•) <Dia 26 de Octubre, escribí recobró mi libertad en derecho; pero
í  i i pora disfrutarla de hecho, fué necesa-r

cobre comc^lioy circula.
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